
 P R E E I O DE S Ü 3 C a r ? . ; i O N 
loa layes; órdenes y anuncios que hayan de nsertarse }>f 
t lo» Воьввгагйв оятогАьаа se han de mandar al Jefa Fó ¡<í 

' " a los ú\í Itteo respectivo, por cuyo conducto'se pásária 
Vitoréemelos mencionados periódioqs. • , 

(Seal orden de в de AMl de 1839.) 

En esta capital, l levadla domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 

«te PNBLLEA todos LOS «Наш, exeep*» LE» fUasimgva. 

Ш fuera de ella, 8*60 al mas, 9 al trimestre, 18 a!"seme3tre y 28.'5Ó por uu ano 
jíf •" Se admiten визоНрсЧоигаз en'Madrid, • en lá Administración del B O L E T Í N , 

f plaza de Santiago, 'Пищ.: 2. 'Fuera de esta capital, directa 'mente i por medio 
\ de carta.á.la Administración/opa inclusión del importe del ..tiempos "de:abono ' 
í en.timbres móyiles.. . ...... ... • . . . . •, , .' 

Las digposieioaes da las Aatqríá&i^ e s p í e l a s . а д е 
sean & instancia de parte no pobre, м inaieí&u^ »2eftl« 
menie;asimismo«йШДОягanuaeioораоагггчйавав! ees* 
vioio nacional c¡,ue dimaaa...dalas mismas;, рдаз laui,alais 
terespirtioalfti" p&gsr&á 5d'sentimos de péeata g» 
linea de ineeroión. 

Юйяшм» suelee 8® eékíílatee *» possil*, 

§siiidtMia- del Consejo di $£lniÍtros 

" SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

 c

"'
v

'" • 
i)el mismo beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

REALES DECRETOS ' ' 
,Enelexpediente y autos de oompetea

cía promovida entré el Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid y el Jaez 
de instrucción de Villal6n t.de los cuales 
.resulta: • 

Que D. Manuel Fernández Quintana, 
vecino de Antilla del Pino, apudió al re

ferido Juzgado, con esorito fecha 3 de 
Febrero próximo pasado, denunciando el 
hecho de que, oomo Agenta ejecutivo 
nombrado por el„ arrendatario de consu

MOS de Veoílla de Balderaduey, D. Leo

poldo Peña, para hacer efectivos los cré

ditos que por aforos é introducciones se 
adeudarán al referido arrendatario, y cu

ya lista de deudores habiá sido aprobada 
por la Superiodidad, autorizando la en

trada en el domicilio de los morosos, no 
obstante haber solicitado repetidas veces 
el auxilio de lá Aíoáídiá para poder hacer 
•afectivos dichos descubiertos, y no obs

tante haber ordenado al Alcalde que se 
le prestara el Delegado de la provincia, 
nada había podido conseguir de dicha 
Autoridad Jooal, por lo' que denunciaba 
oíbeóho al' Juzgado, pues pudiera ser 
ooistitntivo.de un. delito de denegación 
de auxilio: ' " ' ; ' •'. 

Que incoado el oportuno sumario y es

tandp el Juez practicando las'''diligencias 
abordadas, él Gobernador do la provin

cia, á instancia del Alcaide de Yaíde

radtíéy y dé acuerdó con. el '.'.informe de 
la Comisión provincial, requirió"dé inhi

bición al Juzgado, fundándose: en que el 
asunto sometido al conocimiento del Juz

gado es de índole esencialmente admi

nistrativa, constituyendo élíieohb denun

ciado, lá responsabilidad definida en el 
art. íj8Ó Sié ja Jéy;Múnloí|>aí, éxjglblepbr 

la ÁúljjrijiádV gubernativa,,!" tenor de,lo 

' cuestión preyia administrativa de deter

minar BÍ el Alcalde, al obrar cómo obró, 
: sé excedió 6 no ; de sus atribuciones, es

tándose, por. tanto, en el caso dé exoep

oión del art. 3.° del Real decreto dé 8 de 
'Septiembre de 1887:' 
, Que sustanciado el incidente, el" Juez 
sostuvo su jurisdicción, alegando: que la 
laxitud de los términos que empica el ar

tioulo 180 de la ley Municipal no puede 
en manera alguna abarcar hechos qué> 

• gún, el qué «procede'la amonestación en 
| ios caaos de error, omisión, ó negligencia 
j leves, no mediando reínoidenoiá y síen

do de fácil reparación él daño causado. 
| =Proáedé él ''apercibimiento.en los oasos 
f de reincidencia en'falta reprendida y en 
V los de éxtrálimitaoión^dé poder y abaso 
| de faoültádes y negligencia buyas "oosse' 
s oüenciasnO sean irreparables ó graves.= 
! Procede lá multa'siempre a.ue LAS leyes 

y disposiciones genérales, con arregló á 
por éu propia naturaleza, caen bajo la \ laa mismas, lo determinen, y en los oasos 
esfera del derecho penal, y en lá cual, en | dé reincidencia en faltas éastigádas oón 
el que ha motivado el sumario se trata de i apercibimiento, y dé extráíimitaolón, 
omisión claramente.punible por parte ; ába"3b de autb'ridá'dV^gligaiaia ó des

de! funoionario que la cometió;" qué esta í,obediencia graves 'que no exijan la sus 

misma doctrina la ponooénlmplioitamen'te í pensión ni prodazoan la responsabilidad 
los artículos 182 y 183, bitádos, de la ley: f Primlrial»:' ' ' '" ' ! ' ' 
Municipal, porque terminantemente di , \ ' Vistp'él a r t 3.° del Real áeóreto de 8 de 
pen: «Qae cuando el Alcalde' sé hioieée " Septiembre de 188t, que prohibe á los 
culpable, de hechos ú omisiones punibles 
administrativamente»; era bien claro que 
sólo á éstos, y no á otra oíase'dé nachos, 
alcanza la competencia gubernativa, 
parque de dar á aquella disposición ía 
íñterpreíaoióh tan extensiva que quiere 

Г Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios oriminalés, á 

, no ser que él castigo del delito ó fáltá ha • 
: yá'sido reservado por la ley á ios fdnció _ 

¿arios de la Administración, ó cuándo en 
Virtud dé látósiná ley débá deoidirse por 

dársele, seria lo mismo qué súp'riiiiír del la Autoridad administrativa alguna pues 
Código pánallos delitos que hacen re 1 " ' ' ' • ' * ' • ' ' " 

íérencia á los funcionarios dé"la Á i i m i  | 
nistraoión,' lá cual sería, en su oonse : 
ouenoia, autónoma en iodos sus actos, sin | 
que repeoto de ellos pudieran los Tribu  j 
nales de justicia ejercer sa sagrada mi ^ 
sión de restablecer el.? derecho violado \ 
por^el delito; y, por ultimo', que no e x i s  ¡ 
tía. ninguna cuestión1 previa, pues se 
trataba pura y simplemente dé dater

tión previa' de la cual 'dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Considerado:. 
- 1.

a Qué la píesenté oontiendá juris

diccional se ha suscitado con motivo de la 
oáusá seguida contra él Áióáldé dé Veoi

j lia de Valdéráduey ¿ior el Supuesto delito 
[•de déIÍe^a^ióá'áe'aa'z1||o: ,''"'.' ."'r' ¡ ̂  •. 
¿ :" 2.° Qaéi en tantoi qué por k Áuiqfika'd 

.' • KCl—jüL'
1

 T - ^ - W  «itli Ai'i'iL'_i J _ minar,si el Aloalde de Vecina infringió ó ; "s'upériot' gubernativa del Álóaldéd 
ñola ley, negándose á prestar al Agente ;^oUdénó se déó 

IHSP'uéstp pü')6i-»ijiój¡íbi 182 y 183 de la 
Prépiá (e'y;':'exiéílendií' en tódó caso la 

ejecutivo los auxilios reclamados paira cél 
cumplimiento de un deber, desprendién

dose do los hechos qué así él AÍoaídé co

mo el Agente obraban dentro dol circulo 
de .sus atribuoiones respeotivas: 

Qme el Gobernador, de oonformidad 
con el dictamen dé la Comisión provin

cial, insistió en su requerimiento, resul

tando de lo 'expuesto él presenté con

flicto, que ha seguido sus trámites:' 
Visto el art. 182 dé la ley 'müntoipa.1, 

qué dice: cCuandp el Aloálde.'loá Ténieii

tés ó Concejales de uñ Ayuntamiento se 
hiciesen culpables de heehos ú omisiones 
punibles

 1 'administrativamente,'
5 inoúrri» 

rán, Begdn los casos, en' las penas de 
amonestación̂

1 ápércibimiéntbV multa ó 
1 'suspensión»: * "v'••' ''" '''.''''' '' : ' ' ' 1 " k " :: 

f ' ^isto él árt. 183 de \& prápi* lóy'sé

ál obfáreomü. obró,' óometió alguna de 
: Tas faltas''que óaki^án ¿pn '¡.óorreépión 

gubernativa dlsoipH¿arÍa los artículos 
lfr¿ y 183, pitados, de la vigente ley Mu

'•• Bióipai, Ó, pór'ei oontrarlo, 'traspasó los 
; límites a que diéhos artíoulos se refieren, 
í' f\Í?or haber Incurrido én delito, pase el 
\ otírrespohdiénte 'táatóde óúlpá & jos Tr i 

; búhales ordinarios^ es evidente que exis

V té por réáolvér una ouastiói previa a d 

Г mí¿iBtratívá,'"y!!ésá'"reso1iioiÓn puede in 

j fluir én él fallo que én su día dibtea los 
' Tribunales referidos: 
I"""'' 8.° Que se está,; en su virtud, en uno 
Г de los dos oásós de excepción del art, 3.", 
' también pitado, del Real deoreto de 18 de 
; Septiembre dé Í887; ";J . ' 
f' ' Conformándome con lo consultado por 
• : 'eFConsejo' de'Estado '''"'". 

Vengo en decidir esta^competencia á 
favor de la Administración..' , ; Í .,, 

Dado en Palacio á veintiocho de. До — 
1 viembre de mil noveoientos seis.4 , ., 

. . i ALFONSO ,. 
Я1; Presidíate del dornajo 4» Kialjíros,::.... ..,; ; 

José López Domínguez. 

| En el expediente y autos deaompetea

í ola promovida, entre el Gobernador de 
| Vizcaya y el Juez da primera instancia 
í de Durango de los cuales resuta:;; , : í 

1 Qne en 1 . ° de Febrero último, D. F r a a 

l cisco Antonio, Ib arrondo presentó en et 
| . Juzgado de Durango demanda de inter

I dicto de retener la posesión contra don 
¡Pedro Echevarría por actos de. pertur

|. baoión que éstehabía ejecutado respee

I to á una servidumbre de andabide pp

I seída por el primero,; como propietario 
| . de ios caseríos de Artiñano ordepoa =y; 
I Artiñanobepoa, sitos en Ceberíp,, esjpo— 
| niendo pomo hechos la pitada propiedad 
3 con todos sus derechos: y servidumbres 
|. que una de éstas .afecta desde: tiempo i n 

| memorial á los preoitados caseríos, con» 
| sistente en ej derecho de transportar» 

atravesando el monte denominada Rre

.seldeoelanda, los oadaveres de las per 

sonas que falleciesen en dichos oaseríos, 
..oon su entierro y acompañamiento, sin 

| necesidad de rodearlo por el oamino ya>

¿_oinal que le circunda; que este derecho 
| lo han venido ejercitando siempre, en las 
".,trastes,opasiones en que;se; ;haoía ;preoiso 
..hasta., que meses antes de la fecha de 1 » 

vdaman,da, D. Pedro Epheyarría, propie

, tariodel monte Preaaldeoeianda,sobre 
el, qnepesa lai.seryídumbre, la cerró por 
.completo, opn pared.de tierra y estapas { 

cerrando también el lugar donde,estaba 
el andabide; y solicitaba.del: Juzgado. 
dictara sentencia declarando haber la» 

| gar al interdiotu por haber sido inquie

tado ó perturbado el demandante en 1 * 
ppsesión, mantenerle en ella y que ae re 

•;Í .quiera al perturbador para qua en lo sa

oesivo se abstengade ppmeter tales .a¡otq 

Que admitidala demanda y oonyiQoa

das las partes á juicio .yerbal,, el Gober

I nador de Vizcaya, de aouerdo pon ej 
i. dictamen de la Comisión, proyinoial, ¡re* 
f quirió de'inhibición al Juzgado, fundan

| dose,.enque,segiln el¡a,rj;ioulp 72 <de lat 
| ley Munipipal, es dejOsolusiva oqn^peteK

| ' pia de los Ayuntamientos,la administra

l pión municipal, quepomptencte el, apro

vechamiento, outdadó y couser.yaoión de 

http://ooistitntivo.de
http://pared.de
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todas las fincas, biépes y derechos per

tenecientes al Municipio y establecimien

tos que de él dependan: que el manteni

miento del estado posesorio de una ser

vidunbre pública y la conservación de 
los bienes ó derechos propios de una co

lectividad de vecinos incumbe especial

mente á las Autoridades adminsitfativas. 
El Gobernador citaba además los ar

tículos 2:° y 3.° del Real deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y una sentencia del 
Tribunal Contencioso administrativo: 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su oompetenoiai 
alegando: que la facultad de las Autori

dades administrativas para, conocer so

lare el aprovechamiento, cuidado y oon

gervaoión de los bienes y derechos que 
les confiere el art. 72 de la ley Municipal 
se refiere á los bienes y dereohos perte

necientes á los municipios ó á una colec

tividad de vecinos; que el art. 446 del Có

digo civil establece que todo poseedo 
tiene derecho á ser respetado en su pose" 
sión. y si fuese inquietado en ella debe

rá ser amparado ó restituido en dicha po

sesión por los medios que las leyes de 
procedimientos establecen, y que son los 
interdictos; que deducida por D. Francis

co Ibarrondo demanda de interdictó de 
retener la posesión de servidumbre de 
anda bidé establecida desdé tiempo in

memorial á favor de los inquilnos de los 
caseríos oitados en lá demanda sobre el 
monte Presáldeoe landa, y siendo todas 
las fincas, tanto el predio dominante co

mo el sirviente, de propiedad particular, 
se deduce que la servidumbre objetó del 
interdicto too puede ser considerada bo

mo pública, y si únicamente como pri

vada y establecida á favor de los parti

culares inquilinos de los citados caseríos, 
qué en tal concepto no puede derivarse 
derecho alguno que pueda ser reclamado 
por la Administración, pues sólo es reola

ínable por las personas á onyo favor se 
halla constituida fá servidumbre privada 
y no pública, y ventilándose, por tanto, 
*a%1 finterdlotb derechos esencialmente 
civiles,1 sólo á la jurisdicción ordinaria 
compete su conocimiento: ! 

Que *1Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque

rimiento; resuitáñdo de lo expuesto 'el 
presente conflicto) que ha seguido sus 
írámitos:  . ^ " '  " ^ 
" Visto di árt. 2.° de la ley orgánica, del 

:&i№&c judicial, según el cual «lá potes

tad de aplicar las leyes en los juicios di

%flés y criminales; juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá ' e x 

clusivamente á los Jueces y Tribnná'lÓBV; 
Visto el art. 446 de: Código óivil, que' 

Éloe: r«Tédo poseedor tiene 'derecho & 
Ser respéVádo'én su posesión, y si fuete 
inquietado eri'éllk debWá 'ser amp'afá'do 
é restituido eri'diCBá

Yposesión por los mé

dids q"ue las leyes de preoedimiehtos ¥s

¿kbleoeñ^: • ::'  ; < ' " ^ '•• 
1 «ó'n'sídérariao: " < •'• í» l 
JJ

\f.
a Qué la pre'se'nte oontiénía ^tfrfs

'filceiónárse háetfsoirado'oón niotivo déla 
demanda de interdicto prBmdvtó?apór

adon 
Wanéfeoó Atiforifolbíífrocídó contra don 
Pedro Echevarría, r

á consecuencia áé !a%. 
%6s de'perturbación que estéc

había
,

é'j_Íé&

"tMb respecto áriha^ervidu'mbre & B % a s 0 

qué el démáriáa^eiy^rÓB^rdfií^laTiáé í e 
ciertos' caseríos afirirían tener sobré ísl 
Modfó PrésáfdétíB "íánda, pfóp'íef ád^del 
demandado. " '•'•>'' 

Queriendo, tai'tb ios predios do

minantes cdmóéliaírviénte,finbárde j>rb_ 
piedad particular, se dedítóe qne'Wsér

¥ídnníbre de que se trata nó tiene e'Pba

iácter de pública, ¿inb él de p¿iviíday'é/

s

tableoida á favor de los propietarios é in

quilinos de lo oitados oaseríos. , > 
3.° Que, por lo tanto, la ouestiótfpTan

teada en el interdicto se refiere á dere

chos esencialmente civiles que sólo alai, 
jurisdiooión ordinaria compete conocer y 
declarar. : 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir ésta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, 

Dado en Palacio á veintiocho de IJo

viembre de mil novecientos seis. 
ALFONSO 

U MiMutit IA ' Ooníijo fe taita». 
Jos é López Domínguez. 

En el expedienté y áütbs dé competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Vizcaya y el Juez de instrucción de Du

rango, de los cuales resulta: 
Que en 31 de Enero próximo pasado, 

D. Julián Amondo y Rotalohe, represen, 
tado legalmente, presentó denuncia con

tra el Ayuntamiento de là anteiglesia de 
Baraoaldo, exponiendo: que en pleito or

dinario de mayor cuantía seguido por él 
contra la expresada Corporación munici

pa l recayó sentencia dé lá Audiencia te

rritorial dé Burgos confirmando la del 
Juzgado,por laqueseleordenóla práctica 
del deslindé y amojonamiento de íos cam

pos contiguos á là casa Posada de la Isla, 
condenando al Ayuntamiento á no poner 
obstáculo á là expresada operación y 

á estar y pasar por ellas luego de praoji

oadá; que en cumplimiento de esta re

solución se llevó á efecto el referido des

lindé y amojonamiento, determinado los 
terrenos que al denunciante pertenecen; 
que habiendo plantado en éstos algunos 
chopos à Ta debida distancia de los lin

deros, él Ayuntamiento, procuró impedir 
la ejecución de lá decisión judicial al 
adoptar en sesión por él oeíéb.rada en 22 
de Enero último el acuerdo, oo muñios do 
por lá Alcaldía al" dia^unciante en oficio 
qué sé acompaña á í á denunoia, de que 
en él terminòde cuarenta y ocho horas 
rétiraseías plantabjpnes hechas en te

rreno! qúé ;611.61 oficio ge dioe^pe'rteneoen 
~aì Municipio,)opnmínándQl^ con que de 
,VoVe^oar.lò ' '^.e.^. plazo se llevaría A 
efecto ía^operaoíon'á stjbosta por los de

pendiente)!.'del ayuntamiento; y que como 
estos hechos constituyen jos delitos de 
usurpflíoíón ae'fáñoiones y de amepazas, 
los poniaen conocimiento del Juzgado á 
jos efectos procedentes. Con posterioridad 
presentó nuevo. .eVoríió;, manifestando: 
qué^or ta A l c á ^ 
piado al J u z g j a ^ 
'de ~ una faitápor nd| iaber , .rctíra.do l a s 

en 
éVqueaparecen peif.t íú^pi^ip ejí' de. la p'a,r

'tíe disposlt'iYa de 'íasenténqia Lprjpniíiioia

da poif la Audiencia Burgos, de 0 l a s 
actas dé'áesfinde y amojonamiento de.íos 
terrenos de qjue se trata y de la jfesiónj^n 
"queuíe yáópt*¿ éíap^e|dp"qíie | an ^moti

vado ila presenté denuncia, todas ,pónfir 
'm atórias délos hechos, en ésta expuestos, 

J err^pbéynaSbr^ b\vÍl,,'4i'iJ8^no^ .deL^A,!

óáíde'dd l|Vfaóaido[y dOjae.tierdo^ OPA ,ío 
Tnfórma'clo por i^^íñ^^^appi^), re

qúírió^de^phifeioiója ,a | ̂ u^gfdo^ ínndán

d'osé: en qué el ácuerdp r adoptado ppr ¡el 
"Ayuntamiento," én cua^tpjíénde j ^ . hacer 
respetar el derephoyos^Borio'soíiire .¿erre

pos ootóanales^^que él ^isfruta,,recae so

' brp, !asnn|o 'de su eyoinsiya ppinD|tenqia, 
y "qué traíándóse dje ^naf cuestión, esen

cialmente administrativa no puede elJuz

gado conocer del Bupjueslo delito objeto 
de la denuncia Ínterin aquélla no se re

suelva por la Administración oon arreglo 
^vfo dispuesto en el art, 171 de la ley Mu

nicipal. Cita también en apoyo de su re

querimiento los artíoulos 72 do la misma 
ley y 3.° del Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887:' ; 
Que sustanciado! él incidente, él Juz

gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 
que siendo indiscutible que el Juzgado 
deslindó y practicó el amojonamiento dé 
los Campos de la Isla como propiedad del 
denunciante, en ejecución de sentencia 

¡ recaída en pleito ordinario por éste se

guido oon el Ayuntamiento de Baraoaldo, 
asi como que la plantación la efectuó 
aquél dentro del terreno deslindado, se

gún lo han reoonooide los Concejales en 
sus delaraciones, resulta equivocado el 
hecho én que se funda el Gobernador 
requirente relativo á que dichos terrenos 
tengan el carácter de oomunaleé, condi

ción préolsa para poder invocar el ar

tículo 72 de lá ley Municipal; que el des

linde praotioado lleva consigo el recono

oimiento de la posesión á favor del denun

ciante, en la que debe ser respetado sin 
parjñibió de discutir en definitiva sobre 
la propiedad en el juicio correspondiente;' 
que no pnede alegarse la existencia de 
ninguna cuestión previa administrativa, 
pues dimanando los hechos de una deci

sión judicial, sólo á ésta Autoridad oo

r respondería resolver toda cuestión que 
pudiera suscitarse, quedando reducida 
la planteada á decidir si los hechos reali

zados por el Ayuntamiento, tanto al 
acordar y oficiar al denunciante para 
que retirase las plantaciones como al de

, núnoiarle bomo autor de una falta, cons

tituyen Ó no los delitos previstos en los; 
artículos 389 y 534 del Código penal, re

| solución de la 'exclusiva obmpeténcia de, 
1 os Tribunales ordinarios; y que el baso 
de que se' trata no se halla comprendido 
en ninguno dé los dos á que se refiere el 
art. S..° déí Reaí decreto de'8 de Septiem

bre dé 1887: 
Qae el Gobernador, de acuerdo con lo 

nuevamente informado por la Comuislón 
proyinoiaí, insistió en el requerimiento, 
resultando de lpíexpuésio el presenté oon

iloto, que ha seguido sus trámites: 
Visto eí segundo párrafo del art. 38Í9 

del Código.penal, que castiga al fanoiona \ 
rio del orden administrativo qu impidiere 
U'ej'eouoión^.u^a^rovidénbia ó deoisiÓn 
dictada por Juez oompeténté: 

Visto el árt. 534 ¡íelmísmo Código, que 
también oás?iga al que con violencia ocu

para uua cosa inmueble usurpare un dé

(reoho real de alguna'perténenoia: 
^ .̂ "iato éi^art./2,,°. de la lé^r orgánioa del 
^Poder juái^iíiíi qué atribule a la juris

áioióh ordinaria lá potestad de aplicar 
.ías leyes en Ips'jáibíós divilés'y .crimina' 
.les, juzgande y habiendo ^ejecutarlo juz

^adb : \ , . ' '. . \ '' : 
'.. ¡Visto"'\eí art. ,3.° ¿él áéal "áeoróto de '8 
jj$ ¿eptiéínferé, He c ^ 8 7 , qpie prpíiibé á 
íps. GoberriadpreB suscitar 'contiendas de 
oompété'no|a^en los' j u ^ 
no ser que éi^ oaétigp' déí;áeífto Ó^fa'ta 
^áy^éiitóijdBétyfaiS^'fpt'/iM léyés ;S lo 8 

fánoioáartps^ dé íá Ádmínistraoióíi, ó 
cuando en virtud' de lá misma ley deba 
decidirse por la Antoridad adminístra

pertenenoia por la Autoridad judicial ent 
cumplimiento de una sentencia firme: 

2.° Que no tratándose, según resulta 
del deslinde praotioado, de bienes comu

nales, el acuerdo del referido Ayunta

miento y la providencia de su Alcalde 
Presidente conminando al denunciante 
para que retirara unas plantaciones he

chas en terrenos que éste poseía al am

paro de una deoisión judicial, y el ha» 
berle denunciado como autor de una tal» 
ta, pudieran constituir algunos de los de

litos definidos en el Código penal antes 
mencionados, onya aplicación correspon

de á los Tribunales ordinarios: 
3 . a Que no existe ninguna cuestión 

previa qne deba ser resuelta por la Ad~ 
minislraoión, puesto qué los hechos están 
bien determinados, y la deolaraoión de 
si fué ó no legal la conducta del Ayunta

miento y del Alcalde es precisamente lo 
que ha de constituir el fondo de la sen

tencia que recaiga en el proceso: 
4." Que no se está, por lo tanto, en 

ninguno de los dos casos en qne por ex

cepción pueden los Gobernadores susci

tar contiendas de oompetenoias en los 
juioios criminales; 

Conformándome oon lo oonsultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengoj en deolarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á veintiocho de No

viembre, de mil novecientos seis. 
ALFONSO 

H Presldsnti dol Consejo dt Ministros, 
José López Domínguez 

lo 

fiya algún à cuestión previa dé la, cual 
dependa^él^aílp que lps tribunales espe

óiáíes ú^ordinarios hayan de pronunciar: 
.Considerando: 

, 1 . ° Que el présente conflicto se ha 
suscitado oon", motilo dé la., denuncia 

¡ presentada. ' ppntr.% el Ayuntamiento de 
Baraoaldo por haber éste pretendídojiri

var. al d e ^ n ^ n ^ e ^ e ^ o e ' "j- áis'ért^e de 
unos terrenos deslindados "como de su 

REAL ORDEN 
Visto ejh programa á que deben suje 

tarse los exámenes de aptitud para los 
Secretarios de. Ayuntamiento en el Tri 
bunai Superior que ha de actuar éu 
Madrid, redaotado énla forma prevenida 
en él árt. 16 del Reglamento aprobado 
por Real deoreto de. 14 de Junio de 1905. 

Considerando ,qpa dicho programa 
responde con' (oda exactitud á las nece

sidades " marcadás én los artíoulos 19 y 
siguientes del expresado Reglamento 
faóiiitándb la pronta realización dé los 

| expresados é'xíménes én las condiorónes 
pré'oisáá y contenientes para dotar á los 
áyuntami'en'tb.s del personal apto para 
desempeñar pon ta co.mpeteboia debida 
cargos tanimportantes: 

Considerando, que pon arreglo á 
prevénidp én â feeál erdén de 15 del aó 
tuálj Yei' naoe necesario adelantar tam

I bíón la ponvooa'to^iH'pbr, razones análogas 
á iás 'expuestas pn alona disposición: 
f 'Considerando"qué el Tribunal, digna| 
íhénté presidido' por V, t. sê  ha hecho 1 

& la esumáWn''de estéMinistfr 
río por l a 'prontitud, ilustráoión y compe

tencia oóh qué ha desempeñado su difi 
bíl comefido; ' 

;SV Ú. él Rey (Q. D/ G.)ha tenido á | 
bien resolver lo siguiente: 

í .
0 Áprobáf: el adjunto programa pa«> 

ra qtfé sirva en les exámenes del Tribu" 
nal superior. 

2.° .Señalar Ya segunda depená d e j 
Abril de 1907, para la ponvooajípria y oo 
mienzó dé áfonos exámenes, autorizando^ 
al íribuHal para^ que dipíé las meáidep 
íns trúodíbnes precisas para la realización 
dé dichos exámenes 

"ál" Que se ,dep.Tás..^.racía|i'á'y. IT*! 
íos señores D. J^ernándo^M'jáilacIp^P. ^

an

W 
tiagb GÍasbÓri, Ü. Francisco 'Éartíneí" 

' Fresnpda. £'. í¡rnesto Marín, D. Francia

0 0 "ji; ¿osé Martínez Velasoo, doi 
Fernando Araujo y D. José ¿ón y Alba
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ted», PP* I* acertada redacción del ex- ' 
presado programa. 

Dé tReal ordín lo digo á V: I. partí su 
c 0 ndoimíéntó y efectos consiguientes, 
jjibs gnartíe á V. I. mnéhos años. Madrid. 
29 dé Noviembre de 1906. 

DAVILA 
Sr. Director general de Administración. 

PROGRAMA 
yara los< exámenes < f é aptitud de los As

peantes <á Secretarios de. Ayunta-
mienta que ha \de\ servir pata actuar 
ante el Tribunal supericr. 

: Gramática castellana 
TEMA 1.° 

Concepto y división del leguaje.-^Mó-
do de hablar y sus denominaciones, con
cepto y distinción de loa términos lengua 
ó idiomas y dialecto.—Ejemplos; olasifi-
0 aciones de las lenguap, familia á que 
corresponde el castellano.— Dialectos 
principales hablados en España; carac
teres distintos del castellano, el gallego y 
el catalán.—Formación del castellano; 
elementos diversos que han contribnido 
á e^tá formación.—Espansión geográfico 
del castellano. 

TEMA 2.° 
Concepto de la Gramática.—Partes de 

que consta el estudio de la Gramática.— 
Concapto y división del análisis ó analo
gía. La ortofonía;BU concepto.—Elemen
tos fónicos del lenguaje, Mecanismo de la 
pronunciación.—Alfabeto fonético oaste-
11 ano; clasificación de sns elementos.— 
Sonidos véosles castellanos; BU clasifica
ción por el origen orgánico, por la posi
ción de los labios, por la duración y 
por la tonicidad.—Sonidos vocales cas
tellanos y variantes dialéctico más no-
tablea de los miemos. — Articulaciones 
consonantes; su clasificación por el ori
gen orgánico, por lá formación, la sono
ridad, la duración, la tensión muscular y 
la representación gráficas; ejemplos. 

TEMA 3.° 

Enlace literal: concepto de ¡a sílaba.— 
Especies desliaba», atendiendo al número 
d e sus elementos, á su estructura, a su 
oó Ideación, á su sonoridad y á su canti
dad ; ejemplos; diptongos castellanos.— 
E place .«¿¿doíco: concepto y división de 
1 a palabra por el número de silabas de 
qué c'onBfay por su tonicidad.—Reglas 
de tonicidad en castellano, variantes dia
lécticas.—Cambios producidos por el 
enlaoe silábioo en la pronunciación y en 
la escritura.—Enlace léxico: cambios 
foh&íoos ygráfipos quéuriginá. 

•, TEMA 4.° • 
114& ortografía, su concepto.—^Elemea* 

toa gráficos del lenguaje.—Letras oasté* 
llanas; sú'origen.—Escuelas etimológica) 
histórica,"; refármístá y fonéíióó,—%mú? 
brea dados á las letras del alfabeto oasV 
te llano; ¿deberían designarse simplemen
te por «u valar fonético?—División g'r8i-
fida de lato letras.—Reglas para el empleó 
de las mayúsculas.—Diferentes especies 
de' - escritura,—^Numeración romana y 
abreviaturas más -usuales. 

. ; J f ; , ¡TBMA**.. .: A>-
Reglas de ortografía.—Prinoipios «ti-

mológícos y ronétieps en1 que'se /basa 'la 
o itografia castellana.—Empleo de lá b y 
d.alatv.—De la c y de ia *¡.—De la c> .la¡k 
y la g.—De la g y dé la j .—De laA.-**-Dlp 
l'aVyídé la y.—De í a m y de la n; casos 
¿¿Vque él sonido* m se representa p'úrft.-^-
Cuando l a r vale por ÍT.—Ejemplos,y ex> 
cepoiones de cada una dalas reglas á que 

v*eíéfieféfa las pregunta 

TEMA 6.° , -
Signos, ortográficos:-— Su oonceptoy 

d¡visión;—Signos prosódicos: su concepto 
y especies,;—El acento i su flguíá y su ob
jeto en oasteilaño; reglas para el uso 
acertado deí acento. — Distinción del 
á oento 'gráfico del prosódico, del musical 
y del oratorio,—La diéresis: su figura y 
su objeto; casos en que se emplea.—Sig
nos de puntuación: su concepto, sus es

meróles y su figura.—Reglas para el uso 
correcto de ;oada uno : de los signos de 
puntu ación.—Signos puramente gráficos: 
<sfl concepto; figura, objeto y reglaspara 
el buen Uso del guión, la raya, las comi
llas y el párrafo-—Signos simbólicos: su 
concepto; su figura, objeto y regias para 
el buen empleo de los asteriscos, cruces y 
signos técnicos. 

TEMA 7.° ' 
Él nombre: su concepto.—Especies de 

nombres, atendiendo á la extensión de 
su significado, á su estructura^ á su ori
gen y & BU significación.—Accidentes 
gramaticales del nombre.—El género: BU 
concepto; medios de expresar el géne
ro; géneros en castellano, formación del 
femenino y del neutro, determinación 
del género de los nombres castellanos; el 
género de los nombres compuestos.—El 
número: su concepto; números en caste
llano; formación del plural; el número en 
los nombres compuestos.—La declinación, 
su concepto. 

TEMA 8° 
El adjetivo: su concepto.—Especies de 

adjetivos, atendiendo á su origen, áRBU 
estructura, á BU significación y el núme
ro de sus terminaciones ó formas;. ejem
plos.—accidentes gramaticales del ad
jetivo.—Formación del femenino, y neu
tro y del prnral en las distintas clases de 
adjetivos.—El género y el número en los 
adjetivos compuestos.—Concepto délos 
diminutivos, aumentativos, apreciativos 
y despectivos,—Medios de expresar ésta 

"clase de palabras,—Preferencia del cas
tellano por la forma sintética; sufijos em
pleados en castellano para la formación 
de cada una de .las especies indicadas, 
prinoipalimente de Jos diminutivos.—Va
riantes dialécticas da; diminutivos.-^Va-
+or convencional de muehos -términos pa-
-Taíexpresar los diminutivos y anmenta-
"tivos.—Comparativos y superlativos sin
téticos. 

TEMA 9.° 
El artículo ó determinativo: su oonop-

• to/—Su división.—Artíoálo definido: su 
•concepto y división.—Artículo especificá-
dor; su concepto; sú expresión én caste
llano.—Bus accidentes gramaticales, sus 
-formas.—La elisión y la contracción.— 
¿Su conoepto?7-?Sufre elisión el artículo 
oasteilaño.?—Formas, contractas del ar
ticulo y el adjetivo: por su objeto, por sus 
¡relaoiones, por sus grados de signifioa-
«oión, por sus transformaciones y por la 
influencia qué ejerce en la sustantiva-

-oiÓn.^—Articulo iridiv'iáualisador; BU con-
•cepto y división. J 

TEMA 10. 
Artículo posesivo: su concepto.—Su 

"división, atendiendo al número de posee
dores y á s"u calidad.—Dobles formas 
que pueden revestirlos, posesivos según 
la colocación.—Accidentes gramaticales 
4el posesivo.-rArtípulo demostrativo: su 
concepto. — Demostrativos, éastellanos; 
sus ¡accidentes gramaticales.—Numeru-
ies.-'snioonoepto y división .¡-i-Nümerales 
«cardinales; su d iv i s iónManera de con
tar ;en castellano y modo dé; escribir los 
numerales cardinales.—Numerales ordi-

.nales: su ocnoepto,.—Formación de los 
prdlnales. — Numerales multiplicativos, 
fraccionarios y. colectivos: su concepto; 
enumeración de los que existen en cas
tellano, 

TEMA 11 
El pronombre: su concepto y división. 1 

—Pronombre personal: su concepto.—La 
persona en gramática.—Personas gra- | 
•matioales; formas que revisten en casta- \ 
llano; sus accidentes gramaticales.—De- \ 
oli nación de-los pronombres personales. | 
—Prónomore personal rel*xivo: susfor- | 
mas.—El pronombre se como reflexivo y I 
oomo impersonal; su distinción.—Distin- 1 
oión de las formas pronominales de las ¡ 
h omófonas correspondiente del articulo. | 

TEMA 12. I 
I 

Pronombre demostrativo: su concepto > 
y división; sus aooidentes gramaticales; | 
su historia; distinoión entre los demostra- | 
tivos-artioulos y demostrativos-pronom- 1 
bres.—Pronombre posesivo: su oonóepto I 
y división, atendiendo al número y á la jí 
calidad de los poseedores; sus aooidentes | 
gramaticales. i 

(Se continumrá) \ 

Secretaría.—Negociado 3 .* 

CORREOS 
Debiendo celebrarse el dia 20 de Di

ciembre próximo, en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, una subasta 
para la conducción de la correspondencia 
pública, en carruaje de euatro ó dos rue
das ó automóvil, entre las oficinas de Co
rreos de Madrid y lá de Ei Pardo, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas anuales, y demás | 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la expresada Dirección ge
nera! y en este Gobierno civil, <con arre
glo al Reglamento vigente; se admitirán 
las proposiciones que se presenten en pa
pel del sello 11." en la referida Direooión 
general hasta el dia 14 del dicho mes de 
Diciembre próximo. 

Lo que se pública en este periódico 
oficial á los efectos légales consiguientes. 

Madrid 30 de Noviembre de :1906-=¡E1 
Gobernador interino, A. Dieffebvurro. 

402.—112. 

Debiendo celebrarse el dia 20 del pró
ximo mes de Diciembre en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos una su
basta para la oonduoolón de la corres
pondencia públioa, en. carruaje de cua
tro ó dos ruedas, ó en automóvil, entra 
las oficinas de Correos de Madrid y la de 
Bustarvíejo, sirviendo á varios pueblos 
intermedios, bajo ei tipo de 2.000 pesetas 
anuales, y demás condiciones del pliego 
que se¡halla de manifiesto en la expresa
da Dirección general, y en este Gobierno 

• civil, con arreglo al Reglamento vigen
te, se admitirán las proposiciones que se 
presenten en papel del sello jLl,* en la 
referida Dirección general, hasta el dia 

"1,4 del próximo mes de. Diciembre. 
" Lo que se pública én' este periódico 
'Oficial a loe efectos legales consiguientes. 

Madrid 30 Noviembre de 1904.=Éi Go
bernador Interiuo, A, Dieífobruno. ! 

403.—112. 

C p M h mixta de ReÉtamiento 
Sesión- dé %2-de Bvpiierubte de JSOé : 

Señores-que asistieron: 
.Fernández de la Yega : (Presidente), 

Bernal de los Ríos (Vicepresidente), 
^Barranco, Péris, Rie>ix?, ,H¡éyijt é Iz
quierdo. 

' Abierta la sesión á' las aojeve en 
punto de Ta mañana, bajo ía .présiáen.-
cia del Sr. ,D. Manuel Fofnández.de la 
Vega, Vicepresidente,de la 'Comisión 
provincial, y con asistencia de los se
ñores Vocales Facultativos D.. Andrés 

Jurado de la Parra y D, Justo Gavaldá, 
fué leída y aprobada el Acta de la an
terior. V" 

Acto seguido, la Comisión adoptó loz 
siguientes acuerdos: 

Reemplazo de 1905.—REVISIÓN -
Alcobendas 

Núm. 4.—-Bernardinq Lozano Agua
do.—Soldado condicional comprendido 
én el caso primero del art. 87 y 149 de 
la Ley. 

Anchuelo . 
Núm. 1.—Lorenzo García Aachueío» . 

—Se devuelve al Sp . iJaez instructor 
para su ampliación. 

Cenicientos 
Ndm. 5.—Lucio Zurdo González.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 y 149 dé la 
Ley. 

Yillaverde 
Núm. 5.—Daniel Laguna Velasco.^— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 y 149 de la 
Ley. 

ürueñas 
Núm. 2,— Celedonio Pecharromán 

Martín.—Inútil. Remítase el certifica
do á la Comisión mixta de Segovia. 

La Laguna 
Núm. 76.—Porpirio Arroyo Barri

to.—Inútil. Remítase el certificado á 
la Comisión mixta de Canarias. 

Hospicio 
Núm. 171.—Emilio Pérez Rotaeche. 

—Excluido por haber fallecido. 
Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 

Canillas 
Ndm. 16.—Tiburcio Martínez Cha

morro.—Soldado condicional compren
dido en el caso décimo del art. 87 de 
la Ley. 

Fresno de Taróte 
Núm. 2.—Maximino Rubio García. 

—Se desestima la excepción de con
formidad con el Sr. Juez Instructor. 

Aranjues 
Núm. 61.—Santiago González Du-

rán.^-Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 y 149 
de la Ley. 

Arganda 
Núm. 8.—Santiago Salvanés Oliva

res.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Cliamartin 
Núm. 27.—Gil Sanz Pascual.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 y 149 de lá 
Ley. 

Mmnavista 
.. Núm. 49.--'José Gómez Andrés.—Se 
.devuelve al Sr. Juez Instructor para 
su ampliación. 

Centro 
Núm. 135.—José Alvarez Villase-

ñor.—Se desestímala- excepción, de 
conformidad con el Sf. Juez Instr-uc-
4or.' 

Chamberí 
Núm. 67.—Santiago Alvarez López. 

—Soldado condicional comprendido en 
el oaso segundo del art. 87 y 149 de la 

624.—Carlos Espían Faysá.—Re_cp,-
nocido ante la Comisión mixta de Ali
cante resaltó inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Palacio 
•Núm. 324.—Francisco Lázaro He-

rránz.—'Soldado por no reunir las con» 
'diciones que exige la Ley. ; 

Universidad, 
i Núm. 128.—Elias Sanz Calleja.^-
Soldado .condicional comprendido >en 
.el caso aeg.undo del art. 87 y 149 Jdeüa 
Ley. . 
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< Reemplazo de 1903 
Naválagamélla 

: M m . 3.^—Juan Tomás Sáez y Sáez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el.caso primero del art. 87, de laLey. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

' Navarredonda 
Núm, 1.—Benito Ramírez Sáenz.— 

'Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 d é l a Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre-

, viene la misma. / 
Chamberí — 

Núm. 6.—Casimiro Santos Mairal.— 
Soldado por no justificar la excep
ción. 

Hospital 
Núm. 175.—Antonio Altares Lucas. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 y 149 de 
la Ley. 

Universidad 
Núm. 174. — Manuel Pérez Santa 

Inés.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 y 
149 de la Ley. 

Latina 
Núm. 14.—Antonio Villefrasa Cire-

ro.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundó del art. 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene ia misma. 

Aranjuez 
Núm . 14 . — Feliciano Fernández 

Vara.—-Soldado condicional xonipren-
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene ia misma. 

fieeir plazo de 1902 , 
Arganda 

Núm. 2.—Justo Mollares Villamor. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pendiente de dos revisiones. 

Villamanta 
Núm. 2.—Eugenio Rodríguez Agu

do.—Soldado condicional comprendido 
-en el caso segundo del art. 87 de la 
•Ley. Pendiente de dos revisiones. 
'' Orusco 

Núm. 9. — Félix Martínez Lara.— 
Soldado condicional comprendido en el 

.caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pendiente de una revisión. 

Palacio . 
Núm. 191.:—Juan Bautista Puerto. 

—Soldado condicional comprendido en 
¡el casó segundo del art. 87 y 149 de la 
Ley. Í ;• 

R e e m p l a z o d e l 9 0 i . 
Santos de la Humosa 

-Núm. 3.—Pablo Gismero Caro. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley, 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma-

Mondoñedo 
Núm 65.—Adolfo Begonte.—Reco

nocido resultó inútil. Remítase el cer
tificado á la Comisión mixta de Luoro. 

Asimismo acordó la Comisión remi
tir al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con el informe que pre
ceptúa el art. 136 de la Ley, el expe
diente y recurso promovido por Do
mingo Lozano, padre del mozo núme
ro 9, de Villamantilla, para el reem
plazo de 1903, contra acuerdo de esta 
Comisión, fecha 23 de Junio último, 
por el que se?, declaró exceptuado á 
Faustino Rodríguez Agudo, núm. 7 
del mismo pueblo y,reemplazo.. 

Quedar enterado de la R^al orden 
del Ministerio de laGobernación y 
trasladarla al Sr. Té'niehte Alcalde del 

-distrito del Congresó.-para que exclu
ya del alistamiento del reemplazo de 
1904, al mozo. Salvador Almela Tar-
zoso, por hallarse incluido en el dé 

1901 en Torrente (Valencia), ponién
dolo también en conocimiento del Jefe 
dé la Caja dé Recluta núm. 2, para 
que lo elimine de la relación de sol
dados. 

Informar al Excmo.-Sr. Ministro de 
la Guerra, que el mozo Isaac Iglesias 
Goicóchéa, sorteado en Alcalá de He
nares para el reemplazo dé 1903, no 
es acreedor á que se le devuelva la 
cantidad de 1.500 pesetas que consig
nó para redimirse del servicio: muir 
tar activo, según solicita, por no ha
llarse comprendido en el art, 175 de 
la Ley.,. . ; . . . 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se dispone sea indultado de la 
penalidad de prófugo el mozo Ángel 
García Ibieta,.sorteado con el núm. 19 
en Buenavista para el reemplazo de 
1904, y dar traslado de dicha Real or
den al mencionado distrito para su 
cumplimiento. 

~ ídem igualmente enterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio por 
la que se releva de la nota de prófugo 
al mozo Felipe Regó García, número 
543 del distrito da la Latina, para el 
reemplazo de 1904, y dar traslado de 
la misma al indicado distrito para que 
se cumpla lo en ella dispuesto* 

ídem id. de otra Real orden de di
cho Ministerio en la que sa dispone 
que el mozo.Federico Hernández Al
fonso sea alistado'sin penalidad alguna 
con los mozos derre.emplazo de 1907 
en el distrito del Centró, por hallarse 
comprendido en el Real decreto de in
dulto de 6 de Junio último, y dar tras
lado de dicha disposición al citado dis
trito para su cumplimiento. 

ídem id. de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación por la qu9 
se ^dispone que el mozo José Fernán
dez Navarro sea alistado sin penalidad 
alguna en el distrito de la Latina con 
los mozos del reemplazo de 1907, por 
hallarse comprendido en el Real de
creto de indulto de 6 de Junio último, 
y dar traslado dé dicha Real orden al 
referido distrito para su cumplimiento. 

ídem asimismo enterada do otra 
Real orden.del mismo Ministerio por 
la que se dispone quede sin efecto el 
fallo recurrido por; el mozo Luis Ri-
vas Luis, sorteado con el núm. 116 en 
el distrito de Chamberí para el reem
plazo de 1905, y que previa, depura
ción del extremo de pobreza se oiga y 
falle de nuevo la excepción del caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración que el mozo 
José Nisarre García, ha prescrito su 
responsabilidad de quintas por tener 
más de cuarenta años de edad, según 
dispone el párrafo 2.° del art. 87 de la 
ley de Reclutamiento. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral dé-Administración que ; procede 
acceder'á la gracia de indulto que so
licitan los mozos que á continuación 
se expresan, á los cuales 'sé, les in 
cluirá en el alistamiento y sorteó del 
.próximo reemplazo. 

Juan Robles de la Corteza, Juan Bo
rrego Rodríguez, José Romay Sán« 
chez, Manuel Várela Lence, José Bo
nilla Sánchez; Delfín Ruiz González, 
Jacinto Fernández Zorrilla, Eugenio 
Aivaraz Rodríguez, Ramón Gallo Cor
so, Luis Zayala González,, Francisco 
Rodríguez Toribio, Manuel Caballero 
Jimeno, Fernando Simón Ocaáa, Poli-
carpo Bóbez Pérez, Manuel Elayo Pu
jol, Carlos Julia Ruiz, Cesáreo Ver-
dasco Expósito, Luis Salcedo, Ramón 
Ibea Moyano, Pedro Mana Vázquez, 
José Hernández Alfonso ó Isaac Lina-
cero Guerra.1 

Informar igualmente á la menciona
da Autoridad que procede acceder á 
la gracia de indulto que solicitan los 
prófugos Ramón Gil Bermúdez, Juan 

Gallego Humanes, Fermín Rodríguez 
Fernández y Eduardo Paz Juarrahz. 

- Remitirá la expresada Autoridad 
I para la resolución que proceda, e l e x -
' podiente de inutilidad instruido por la 
f Autoridad, militar, ai mozo José Díaz 
1 Barroso, núm. 10'de El Pardo y reem-
* plazo de Í903.... v . 

Informar á la mencionada Autoridad 
que no procade acceder á la gracia de 
excepción qué solicita el mozo Joaquín 
Cañeto Boronat, del reemplazo do 1904 
y distrito del Hospital, porque pudo 
alegarla on época legal. 

ídem al Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, que procede desestir 
mar por extemporánea,, la instancia 
promovida por la madre,del recluta 
Manuel Rodríguez Calvo, eu solicitud 
de excepción á favor del mismo: 

ídem á la expresada Autoridad, 
que procede indultar de la penalidad 
de prófugo al mozo José. Fernández 

I Domínguez, núm. 133 dé' Palacio y 
¡ año de 1907; y por lo que se refiere al 
I expedienté de excepción, como gracia 
| especial, procede áccédérsó a lo soli-
f citado. .'. :•..•••••'"< • 
i - -ídem á la citada Autoridad que pro-
f cede desestimar la instancia promo-
| vida por la madre del mozo núm ; 167 
I del distrito del Hospicio y a£L>. 1905, 
I Emilio Pérez Rotaeche, por estimar no 
I reúne las condiciones que exi^e el ar

tículo 175 de la; Ley. 
Ordenar al Sr. Teniente de Alcalde 

del distrito de la Latina, aliste para el 
próximo reemplazo, sin penalidad, al 
mozo Gustavo B3lza Sarmiento, por 
haber si lo iudultado por Raal orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 28 de Agosto último. 

Quedar enterada del acuerdo de Ta 
Comisión provincial referente á la 
propuesta de esta Mixta, para que fue
ra ascendido el Oficial de e3ta Comi
sión D. Enrique Romero y Monge, y 
estimando que la citada Comisión se 
vé imposibilitada de poder premiar 
los servicios del mencionado emplea
do, hasta que se forme el escalafón y 
permita el ascenso por méritos, la Co
misión por unanimidad acordó dar las 
gracias á la Comisión provincial y que 
se comunique los acuerdos al excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
y -solicitar autorice i la Diputación 
provincial para que ascienda al mea* 
clonado, empleado en una de las v a 
cantes que han ocurrido por ¡falleci
miento, pues á más do ser un apto jus
tísimo, serviría de estímulo para el 
personal adscrito á estas oficinas. 

Comunicar al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gjoernación é limo. Sr. Direitor 
General de Administración, que pro
cede in lultar de la penalidad delar-

¡ tícúlo 31 de la Ley, á Jos soldados vo-
I luntarios, Pautaleón Almería Gárbía y 
¡José García Martínez, y desde luego, 
| ordenar su alistamiento y sorteó para 
I el: año próximo, conformó se interesa 
f-por el Excmo. Sr. Capitán General de 
| este Distrito. • '• • • • 

Declarar excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley, y hallarse comprendido en la 
Real orden de 25 de Septiembre últi
mo, al mozo Manual Simón Huertas, 
núm. 135 del distrito de Chamberí y 
reemplazo de 1903. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, sa f interrogó á los repre
sentantes da los Ayunta alientos que 
'han cWcurrido' en este día á verifi
car las operaciones de reclutamiento, 
si tenían la'absóluta seguridad respec
to á que los mozoí ó sus padres, her
manos, etc., fueran las -verdaderas 
personas interesadas, en cumplimien
to de lo- que dispone el art. 129 del 
Reglamento,,: habiéndose contestado 

I afirmativamente por dichos, represen-
I tantos, en vista de las diligencias de 
> identificación,' practicadas por los 

Ayuntamientos y presentadas ante es
ta Comisión. •••!'•< 

; Igualmente, y encumolimieiito de 
lo que dispone el art. 124 de la ley y 
123 del Reglamento^ se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que le3 asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la So. 

| bérnaciónj si no estuviesen contornaos 
con el acuerdo.adoptado.^por la Comí-
sión mixta dé Reclutamiento. 

Coa4 lo cual se-dió por terminada la 
sesión',, extendié'n lose la correspoa-
diente Acta que firman- el î Sr.- Presi-
dente de la.Camisión -y - Jos Sces>. Vo-
cales, conmigo el Swaretario de que 
certifico. = V.° B.°==ÉI 'Presidente, 
Fernández da la1 Vega.^=El Secretario. 
S. Viñals. 303—112. 

. m » i i i m i i i ^ . ^ 

Providencias judiciales 
' Juzgados de primera instancia 

• ALCALÁ DE HENARES 
, D. Pedro Solls Alonso; Jaez de prlma-

; ra Instancia de esta-ciudad y au partido. 
Por el presente edloto b.»go saber: Qae 

en los autos oíviles ordinarios de que sa 
hará expresión, seguidos en este Juzga
do, y por la Esoribania del Actuario que 
da fe, se ha diotado la Sentencia, cuyo 
enoabazainiento y parte dispositiva de la 
misma dice A S Í : 

— Sentencia.—Ea la ciudad de. Alcalá da 
Henares, á veintiséis de Saptiembre da 
mil novecientos seis. El,Sr., D. Manuel 
Martin Esperanza y Antón', «Juez maní-
clpálé interino de' primar* Instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto los 
autos oíviles ordinarios s,egaidos,en jui
cio declarativo de mayor ouaatía, entra 
partos; de una, como demandante, D. Ca
yetano Martin y Prioto, mayir de edad, 
viudo, rentista y veoino da Tajada, re
presentado por el Proouraior D. Juan 
Franoisoo Villalvilla y Tomás, y defen
dido por ei Abogado D. Luis Morcillo; y 
de la otra, como demandados, D. José Bo-
n8t y Sánz, D. Gregorio Martínez y doa 
Norberto Hebrar y Himández, ó los qua 
sean sus herederos y oausahabientes, 
declarados en rebeldía, por no haber 
oompareoldo, sobre oánoelaoióa de ano
taciones preventivas... 

Fallo:— Qia debo declarar y deolaro 
extinguidas pir prescripción las anota
ciones preventivas toin^daa en el¡Ragis-
tro de la propiedad de. est% paiyildp, en 
veintiséis da Enero de mil ochocientos 
setenta, en virtud de Ib ordenado por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audleaoia de Madrid, hoy Chambe
rí, lOuantos ejaoutivos promovidos por 
^..Xosé Bsnet y Sauz, contra D. Joaquín 
Baísalobre y O. Manuel Hábrwr, y las to
madas también en ou&tro de Noviémbra 
de mil ochocientos: setenta, y ordenadas 
por este Juzgado en los autos ejecutivos 
por D. ; Gregorio Martínez, contra don 
Joaquín Baísalobre y doña, Conoepoifin 
López Soldado, y en diez y siete de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro, en 
los autos ejeuutívos saguidos por D. Nor
berto H3rorar, contra i a d i o h * doña 
Conoepción López Soldado^ y libres ds 
dicha, carga los bienes anotados qae se 
describen y deslindan en él. segundo re« 
stiltkndo, y mando que para que se can
celen dichas anotaciones se expida el 
oportuno mandamiento por duplicado al 
señor Registrador de la propiedad del 
partido, luego que esta Sentencia oause 
ejecutoria, y sin. hacer expresa condena 
de costas,=Así por esta mi Sentencia que 
se notificará en los Extrados del Juzgado 
y se publicará por edictos en el B O L E T I I C 
OPIOIA.L de la provinoia y en la Gaceta 
de Madrid, conforme á lo dispuesto por 
el artioulo seteolentos sesenta y nueva-de 
la ley de Eajuioiamiento civil, por la re
beldía dé los demandados, sino se .solici
tara por el demandante que sa les notifi
que personalmente, lo pronaooio mando 
y firmo.=Manuel Martíu, Esperanza. 

.Yjpara qae, se publiquelen el B O C B T I H 
ÓFiciAÍi.de la,provinoia, expido el pro-
sente en Alcalá da Hadares a diez dé N 0 -
Vlémbre de mil novecientos seis.«Pedro 
de Solis.=:Ante m(, Pasoual Moreno. 

Wauuuia xipogr&no« ael Hospicio 


